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ACTA DEL CONSEJO DE PLANEACrON PARA EL DESARROLLO DEL MUNICIPIO DE SINANCHE-_.---- '
YUCATAN

Fn la Inralioar! r!p Sinanché Municipio nI" Sinanché, Ylu:<ltfln, siendo las lB:OO horas dfOlrlía

14 del mes de Marzo del 2013, de acuerdo a la convocatoria girada en los terminas de la

Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y la ley de Planeación para el
Desarrollo de! Estado de Yucatán, ambas en vigor, se dieron cita en el Palacio Municipal,
las personas cuyos nombres, representaciones y firmas aparecen al final de este
documento, con el objeto de llevar a cabo la sesión de la Asamblea Ordinaria del Consejo

Municipal para el Desarrollo del Municipio de Sinanché, Yucatán; la cual se llevó a cabo de

acuerdo al siguiente:

ORDEN DEl DíA

• Lista de asistencia.

• Comprobación del quórum necesario e instalación de la Asamblea con apego a la

lista de asistencia.

• lectura y aprobación del acta anterior.

• Integración y Ratificación del Consejo de Planeación para el Desarrollo Municipal

de Sinanché.

• Informe de los recursos del FISM, FORTAMUN, acuerdos y compromisos del

Coplademun y elección del Vocal de Vigilancia.

• Intervención del Representante del Gobierno del Estado de Yucatán: Techo

financiero para ejercicio fiscal 2013.

• Intervención de representantes de grupos organizaciones sociales y civiles,
instituciones académicas y de investigación científica y tecnológica, de las

organizaciones representativas de la Etnia Maya y grupos vulnerables.

• Priorización de obras y acciones públicas municipales para el ejercicio fiscal

2013 con recursos del Ramo General 33.

• Calendarización de las actividades del Coplademun para el ejercicio fiscal 2013.

• Asuntos Generales.

• Clausura de la asamblea.

Se iniciaron los trabajos correspondientes a esta Sesión de la Asamblea del Consejo de

Planeación para el Desarrollo Municipal con el pase de lista a cargo del C. Dr. Felipe de
Jesús Rojas Escalante, una vez comprobada la existencia del quórum necesario con apego
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Desarrollo del Municipio de Sinanche,

Se procedió a dar cumplimiento al tercer punto del Orden del Día, la lectura del aeta
dllleriur d l:dr~u de 1<:1C. Hipoiitu May y Can 4ui~1I 1..IIliiú id Ji~¡Jer1~dde id ¡edUld y íue

aprobada por los presentes,

Atendiendo al cuarto punto, el Dr. Felipe Rojas Escalante, Presidente Municipal y del

Coplademun, señala que de acuerdo a la Ley de P!aneación para el Desarrollo del Estado
es atribución de los ayuntamientos conducir la planeación de desarrollo con la
participación democrática de los grupos sociales y que, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán en su Título Tercero Capitulo IV Sección Primera del

Sistema Municipal de Planeación dieta que los ayuntamientos organizarán un sistema
municipal de planeación que garantice el desarrollo dinámico, integral sustentable y
equitativo dirigido a propiciar el mejoramiento económico, social y cultural de sus
habitantes y que los instrumento de planeación deberán ser armónicos con los relativos a

los ámbitos estatal y federal.

Así tambien que la planeación constituye la base de la administración pública municipal,
que será integral, participativa, a largo plazo y tiene como sustento el sistema de
planeación democrática, previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en la Constitución Política del Estado, en la ley Estatal de Planeación yen la

ley de Gobierno de los Municipios del Estado,

Este H. Ayuntamiento conduce y continuará conduciendo sus actividades de manera
planeada y programada, en coordinación con los demás órdenes de gobierno, con la
participación ciudadana y los núcleos de población; y reglamentará las bases que
establecen las leyes señaladas para integrar el sistema municipal de planeación, por ello la
creación de este Consejo de Planeación para el Desarrollo del Municipio, Coplademun, y
para establecer los mecanismos de participación de los grupos y organizaciones sociales y

comunitarias.

El Coplademun es un organismo público municipal cuyas funciones primordiales son las de
promover y coadyuvar en la formulación, actualización instrumentación y evaluación de
tos proyectos, programas y planes municipales de crecimiento y desarrollo; actúa como
elemento de integración desde su acción local, de los esfuerzos conjuntos del Gobierno
Federal, Estatal y Municipal de los procesos de planeación, programación, evaluación e
información, así como la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos,
alentando y propiciando la colaboración de la sociedad en una extensión del esfuerzo
complementario de las tres instancias de gobierno, Que suman recursos y acciones
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demande, de tal forma que el Consejo de Planeación para el Municipio de Sinanché se

integra de la siguiente forma:

• Ei Presidente fvlunjcipai en su caracter de Presidente dei Copiademun.

• Un Secretario Técnico que sera designado por el Presidente Municipal de entre los

regidores, directores o ciudadanos con presencia y reconocimiento social en el
municipio.

• los Regidores.

• los miembros de la administración pública municipal que determine el Presidente

Municipal y que participarán con voz pero sin voto.

• Los representantes de las dependencias y entidades de los gobiernos Estatal y

Federal cuyas oficinas estén ubicadas en el municipio.

• Los legisladores locales interesados en el desarrollo del municipio.

• los Comisarios y Subcomísarios municipales, cuyo voto global no rebase el número

total de regidores.

• La representación de los grupos y organizaciones sociales y civiles del municipio,
entre las que necesariamente se incluira las representativas de la Etnia Maya.

• Grupos y organizaciones sociales invitadas a participar por el Presidente Municipal
en su caracter de Presidente del Coplademun, las cuales participan con voz pero

sin voto.

Con esto que el Coplademun de Sinanché queda integrado y ratificado por:

• El Presidente Municipal en su carácter de Presidente del Coplademun: el C. Dr,

Felipe de Jesús Rojas Escalante,

• Un Secretario Técnico: el C. Hipólito May y Can.
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C. Felipe de Jesús Rojas Escalante.
Presidente Municipal

C. Nubla Mayanln Pinto Marrufo
Sindico

c. Hipolito May y Can

C. Cesario Moa 5ánchez.
Regidor de Servicios Públicos

C. Evangelina Chan lizama.
Regidor de salud.

Estatal y

Álvaro Alfonzo Moa Ruiz Del Hoyo

• los representantes de las dependencias y entidades de

los miembros de la administración pública municipal que participarán con voz pero sin
voto:
C. luis Alberto Sunza lope

c.

l=orlo~::>1rnn ;",¡oronr;" On 01 rn"n¡";nin .• ~~~.~. ~••.•••"'J~'~"~'~ ~.,~, , ••••.••"~.I"" ••.••

C. Tec. José Pinto loria (INDERM)

• los ieglsiadores iocales Interesados en el desarrollo dei muniCIpIO:

Dip. _

• los Comisarios y Subcomisarios municipales, cuyo voto global no rebase el número /"'";f:t¥::.,
total de regidores: K":r.•.~R{.."'~

~"-,_.:--f.•~
"'-7.'.

C. Nazario Valentin.
Comisario municipal de $ancrisanto

H. AYüNTAMI[';NTO

• la representación de los grupos Vorganizaciones sociales y civiles del municipio:

@.•_.'.'C. LuisAlberto 5unza Lope.

•
• Con el carácter de Presidente del Coplademun se determinó que los grupos y
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Álvaro Alfonzo Moo Ruiz Del Hoyo

Luis Alberto Sunza lope

c.

c.

~~
En atención al quinto punto del Orden del Día, el Presidente del Coplademun informó que
al municipio le fue asignada la cantidad de $1,670,769.00{ Un Millón Seiscientos Setenta
Mil Setecientos Sesenta y Nueve pesos aa/lOO M.N. ) que de acuerdo al Art. 33 de la ley
d~ (oordinar:íón Fi<;r.tllse destinará excluc;ivtlmentf" al fintlnr.itlmiento de obras y tlc:c:ionp<;

sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente sectores de población que se
encuentran en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros:
agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación
rural y de colonias pobres.. infraestructura báSica de salud.. infraestructura básica

educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural.

•

•

Se dispondrá de hasta un 2% del Fondo para la realización de un programa de desarrollo
¡nstitücional convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaria de Desarrollo

Social y el Gobierno del Estado; adicionalmente se podrá destinar hasta el 3% de estos

recursos para ser aplicados como gastos indirectos a obras.

Respecto al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento Municipal se asignó para el
ejercicio fiscal 2013 la cantidad de $1, 511,030.00 (Un Millón Quinientos Once Mil Treinta
Pesos 00/100 M.N.) en relación en uso de estos recursos se dijo que se destinara a la
~~ti"f~ccirín rlp ~IJ~ r¡::oql,lf:,rimi¡::>ntosd(tndl'J rrinrirl;:¡r! (tI Cl.lmrlimif:'ntn rI¡::>ohlig;:'It:if)nf:'S

financieras y a la seguridad pública.

Acto seguido se solicitó a los presentes que a voluntad propia se elija al Vocal de Control y
VigiicH1t:ia,queuélfluu eiedu ei C. Luis Aiberto Suma Lope, quien tenur¡:¡ iél lélleo de vigiior
y dar seguimiento de los proyectos aprobados, para que se realicen y terminen de

acuerdo al expediente técnico.

Se cedió la palabra al Representante del Gobierno del Estado, el C. Tec. José pinto Loria,
quien luego de agradecer manifestó que este Coplademun es un organismo que crea
espacios de acercamiento del gobierno a la sociedad para que participe en las decisiones y
en seguimiento de las obras y acciones de beneficio de la comunidad. También menciono

~
~ que es necesario que antes que se inicie las obras se debe validar los expedientes técnicosi ,,,m»m",",' " ""' " """'," '"""" , " ""m"".. "" •• '- ",
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de los representantes de (grupos, organizaciones sociales y civiles, cámara de comercio,
gremios, iglesias, académicos, investigadores, entre otros). Iniciando de esta manera el

Píesldente del Coplademun el C. Oí. Felipe de Jesús Rojas Escalante, la apertuía de las
propuestas de las obras, a realizarse en este ejercicio fiscal 2013, las cuales se enlistaron y
fueron sujetas a votación mayoritaria para su priorización aclarando que la ejecuciÓn de

las mismas deoenderá del monto asignado al municipio y a la aprobación del Cabildo.

A continuación se presenta la relación de obras priorizadas.

~-------------------~ - ------
, Relación de Obras-_._-------------
: ConstíLicclón 'y'~econstrücclón de Calles.
I Ampliación de la Red de Energía Eléctrica
~Construcción de Pozos Pluviales --
I "11"."'"" •.•..•;0,,+ •...•,, " •.•..•"1;",.;",, ,-I",J C;r+", •.•••",-I,... " •.•,'" D....•+"hl",I ,." ..J ••.•, ••.•" ••••. " •••••• f ,.""~" •.•••.'v" .•.••.' ...•'-'c•.."'u •..••.."b •.••.•' ••..•••.•_":':'~

--,

~-----~
Const~u_cciónde Basurero Municipal. ~ ~____ _ :
~Ampliación y Mejoramiento de la Infraestructura Bás.ic.a.E.d.u.c.a.ti.v.a -----1
l- Construcción"d~_~lumb~a~9 Pu~!iCO__.. ... -----
; Construcción de Pasos Peatonales v Toces¡-- - .- - . '------ -------- - --.

Señalización _ ---'
Con respecto a los nombres especificos de las obras o acciones, su ubicación, el número

de habitantes a beneficiar v su monto: el presidente del Coplademun. C. Or. Felipe de
Jesús Rojas Escalante. Seiialo que esta información estara disponible tan pronto se tenga

los proyectos elaborados.

Corno sexto punto se tuvo !a participación nuevamente de! Hepresentante del Gobierno
del Estado recalcando la importancia de dar tiempos y espacios para el seguimiento de la
correcta aplicación de 105 recursos por lo que la planeación es una herramienta que
facilita dicha labor; acto seguido comentó acerca de lo necesario de calendarizar las
actividades del Coplademun en este ejercicio fiscal,. a lo que el Presidente del

Coplademun propuso sesionar ordinariamente por lo menos seis veces al año y
extraordinariamente las veces que lo considere necesario, se considera importante el
establecer grupos de trabajo cuando ¿stos SGanr2qüeridus 2n el ejercicio de la füí'ición, se
somete a consideración de los presentes y se acuerdan que las fechas y sedes de las
siguientes sesiones ordinarias de este Coplademun son: los meses de abril, junio, agosto,

octubre V diciembre del año fiscal correspondiente.

En asuntos generales se trataron: En este punto no se trato asunto alguno.

y no habiendo otro punto que tratar se procedió a la clausura de esta Sesión Ordinaria del
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intervinieron y se anexa la lista de asistencia,.,
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